
ANO IL MADRID 20 DE MAYO DE 1857. NUM. 45.

LA ESPAÑA MEDICA.
Periódico de Medicina, Cimjia, Farmacia y ciencias aosiliares.

OFICIAL DE LA ACADEMIA QUIRURGICA G E SA RAU G USTA NA.

.REDACCION: calle del Caballero- de gracia.nü-m. 31, CTO. 2.® 
Madrid.

Se PUBLICA LOS DIAS 5, 10, 15, 20, 25 y 30 de cada mes.
Provincias.

Adelantado, Un trimestre.
A domicilio. ... 12

, Ultramar. Un año 100 rs.

Un semestre. Un año.
22 40

ESTRA?ÁJER0. U.N AÑO 80 RS.

Adelantado.
Por corresponsal.
En la Redacción.

Un trimestre.
13

. 15

Un semestre.
30
27

Un año.
60
52

SlCCiOíi SE MEDICINA Y CIAUJIA.

Envenenamiento lento por el cobre, verificado 
por el intermedio de la piel.

{Conclusion').
Despues de justificar el diagnóstico establecido 

en la historia del caso actual, fácil nos será hacer 
lo mismo con el pronóstico y el tratamiento. Efec
tivamente, una enfennedad de tan lárgarduracíón 
y cuya naturaleza era la del envenenamiento lento 
por un cuerpo metálico, no podia terminar rapi- 
damente; inútil es que nos entretengamos á pro
bar esta aserción, lo es asimismo el probar que el 
apartamiento de la causa del mal era una garan
tía de buen éxito, tan poderosa como lo hubiera 
sido de malo el continuar desconociendo esa cau
sa. El tratamiento está justificado con su sola es- 
posicion ; apartamiento de la causa presunta 
del mal y empleo de aquellas sustancias que se 
dicen antidotas de la acción de esta causa, asi 
como de aquellas otras que podian levantar la vi
talidad de la sangre y del sistema nervioso, tanto 
tiempo abatida ante la influencia matadora del 
veneno. Sabemos, sin embargo, que la acción de 
los antidotos empleados no está universalraente 
aceptada; pero en nuestra posición creimos debe 
emplearlos. El estado del enfermo, -á contar desdr 
hace nueve meses es, por ultimo, el mejor com
probante que podemos presentar en favor de nues
tro diagnóstico, pronóstico y tratamiento.

Antes de terminar el rápido estudio que del 
caso actual hemos hecho, necesitamos llamar la 
atención de nuestros lectores hacia otro orden 
de consideraciones. ■

La medalla que se quitó al enfermo de que nos 
ocupamos, ha pesado un gramo y treinta v un 
centigramos; de esta manera, y teniendo presente 
que este enfermo se puso su medalla cuando nue
va, hemos averiguado., muy aproximadamente, 
que ha perdido en los 21 años un gramo y seten
ta y ocho centigramos, ó sea treinta y sois gra
nos, próximamente. De estos datas se desprende, 
que el maximum de base de la sal cúprica que ha 
obrado sobre la organización de este enfermo, ha 
debido ser treinta y seis granos en 21 años; pero 
si se deduce de esta cantidad todo lo que las ro

pas y lavatorios han de haber arrastrado, que pue 
de graduarse prudencialmente en una tercera- 
parte, á lo monos, so tendrá que el maximum ver 
dadero de cobre que puede haber actuado es de 
veinte y cuatro granos; pero como habiá de estar 
y estaba combinado con el ácido acético, mas 
probablemente que con ningún otro ácido, y como 
este forma el cardenillo en las proporciones de un 
átomo de acido por dos de cobre y seis de agua» 
de aqui el que la cantidad verdadera de sal de 
cobre absorvida haya de haber sido en este caso,'” 
atendiendo al peso atómico de los elementos, 67 
granos para el acetato bibásico y 76para el neutro 
que tambien pudo formarse, deducida, para estos 
cálculos la tercera parte de pérdida (1).

Al reparar en los datos que acabamos de espo- 
ner, probablemente hubiéramos dudamos de núes' 
tra opinion y aun cambiado do ella, si el sabor á 
cobre que acusaba lerrainanteraeníe el enfermo, 
si el corroimiento, visible y digno de atención, 
de las encías, si la marcha del mal, su indife
rencia á todo medio terapéutico, y en una pala
bra, si todas las circunstancias que'hemos es- 
puesto hasta la saciedad, no nos hubieran impedi
do totalmente el hacer otro diagnóstico, nosotros 
nos encontrábamos con un envenenamiento lento 
indudable de todo punto, y sin embargo, solo se 
nos presentaban á esplicar ese envenenamiento 67 
ó 76 granos de acetato cúpricoen los 11 años; la 
duda era, sin embargo, imposible ¿qué hacer?, 
¿creer en laA’irtud de las. dosis infinitesimales, ó en 
la acumulación de la sustancia tóxica en la eco
nomía?

No es ocasión esta de discutir acerca del valor 
de las dosis infinitesimales, porque nos veriaraos 
arrastrados lejos de nuestro objeto, y por otra 
parte se harían Interrainable.s estas reflexiones; 
diremos solo á este propósito que el acetato cú
prico ha penetrado en la economía en cantidades 
considerables, para lo que son has infinitesima
les, en las cuales, una de las mas bajas es el 
deciHonésimo de grano; que la acaion de la sus
tancia tóxica tardó cinco años en manifestarse, 
de lo cual y deí’permanente aumento en la agra-

(1) Debemos este cálculo á la amistad de nues
tro compañero de redacción el Sr. Casaña. 

vacion de los síntomas,.se deduce que cuanta 
.mas dosis penetraba en la economía, que cuanto 
mas se aproximaba esta á las llamadas alopáticas, 
mayor y mas vivo era el efecto, como no sucede 
en las dosis infinitesimales, que acrecen de vigor 
y de acción , según dicen, cuanto mayor es la 
atenuación á que se llevan, con arreglo á aquellos 
principios homeopáticos, de que los medicamen
tos no obran por sus cualidades físicas ni quími
cas, sino por las dinámicas, y que .anmpntnn i^»- 

’aetjvrdad cuánta mayor es la cantidad de líquido 
en que se diluyen y mas atenuada está su dosis. 
En el caso actual, repetimos, nos pareció que se 
contrariaban estas reglas generales de acción de 
las dosis infinitesimales, y nos creimos, desde 
luego, lejos de esta parte de la duda, sin verno.s 
para ello en la necesidad de recurrir al examen de 
toda la verdad de dichas dosis; á cuya decision 
nos condujo tambien, la consideración de que no 
se necesita recurrir á este medio para esplicar la 
acción del acetato de cobre en el caso actual, 
como veremos mas adelante.

Antes de llegar á la acumulación de la sustan
cia lóxica en el interior de la economía, trope
zamos involuntariamente con otra esplicacion del 
hecho actual, como de todos los que se le parez
can, y la cual no deja de ser digna de aprecio, 
tanto por el ingenio que la acompaña y revela, 
cuanto porque es la opinion que el ilustrado señor 
Mita ha presentado á este propósito en su obra de 
loxicologia, por la cual se espiiea la acción tóxica 
de una sustancia administrada á pequeñas dosis, 
pero continuadas por mucho tiempo, diciendo 
que se van sumando las acciones de cada una de 
las dosis, en vez de sumarse estas. En verdad que 
no deja de parecer probable esta aserción, sobre 
lodo si se acompaña de las pruebas de que la 
rodean sus defensores, tales son los esperimentos 
de Orfila, que acreditan la espulsion del veneno 
á los pocos dias de tomado, sobre lodo si se hace 
grande uso de los diuréticos, y tales son , tam
bién, las consideraciones que se hacen relativa
mente á los muchos casos en que ‘^oadmiiujjvn 
los enfermos el opio y la quinin,^ 
dias y á dosis fraccionadas coi¿^,jp^ 
nidad.

MCD 2022-L5



LA ESPAÑA MÉDICA 20 MAYO
218

Como nos hayamos de ocupar inmediatamente 
de la acumulación de sustancias tóxicas en la eco
nomía, y como allí es donde ha de valuarse ver
daderamente esta teoría, no diremos acerca de 
ella sí no que las acciones ejercidas sobre la eco- 
nomía, son siempre proporcionadas á la intensidad 
de su causa, no aumentando en ella ó haciéndolo 
levísima é inapreciablemente , aun cuando la 

causa se prolongue por un tiempo mas ó menos 
largo, siempre que durante él no acrezca esta en 
intensidad, y no sea bastante para alterar consi
derablemente función alguna , sobre todo de laS 
muy importantes para la vida, pues .que en este 
caso el desórden de esta trasciende á otra, la cual 
]o hace sentir á su vez sobre la primera, estable
ciéndose de este modo un círculo vicioso que au
menta los efectos;de la causa primera, sin que esta 
haya aumentado en intensidad; tal puede haber 
ocurrido en los últimos tiempos de la enfermedad 
de que nos ocupamos, pero en los primeros, es ab
solutamente improbable, pues que tralándose de 
una dosis anual de 3 á]4 granos de acetato cúprico 
no se comprende que verificase acción alguna per
ceptible en la economía si se hubiera idoespulsan- 
do á medida que se absorvia, y de seguro que si la 
intensidad de la causa no se hubiese acrecentado, la 
enfermedad no hubiera existido; por que los efec
tos de la causa morbosa no hubieran sido nunca 
suficientes para desarreglar función alguna, mas 
allá de los límites en que es posible la vida y la 
salud, y por consiguiente se hubiera encontrado 
siempre csie enfermo en el primer caso quo hornos 
gcñalado á la acción de los modificadores dé nuestra 
economía, que es el caso de la existencia^de la sa
lud ú pesar de que el hígado ó el sistema nervioso 
etc. no funcionen|de un modo exactamente normal 
siempre que esta variante de función é influen
cia sobre los restantes órganos, no pase de ciertos 
límites. Esta ley que hemos establecido, es la 
que permite la existencia de tantos pequeños apar
tamientos del tipo normal de cada especie, la que 
permite todas nuestras diferencias, y que no 
muera el hombre ni en el Polo ni en el Ecuador; 
si esta ley no existiera, nada viviría, por que la 
naturaleza necesita de las pequeñas diferencias y 
estas, á fuerza de ser alteraciones del tipo normal, 
arrastrarían á los sores á su destrucción en virtud 
de su constante acción sobre ellos, si fuese ver
dad que una modificación constante, por pequeña 
que sea, pudiese realizar la suma de efectos de 
que habla el Sr. Mata; pero esto no es asi afortuna
damente, las causas ligeramente intensas no hacen 
llegar el fatal círculo vicioso que hemos recorda
do, solo llega en el caso en que se traspasan cier
tos límites establecidos por la naturaleza para la 
existencia de un sér, y los cuales no es posible fijar 
d priori; multitud de ejemplos, no necesarios, 
comprobarían esta aserción. Por otra parte, los 
esperimentos de Orfila y olros muchos, algunos de 
los cuales recordaremos mas adelante, prueban 
que la sustancia tóxica se elimina al fin, pero prue 
lían tambien que tarda quince, veinte 6 mas dias 
en hacerlo y en cuanto á la consideración de que 
se da el opio, etc,, á los enfermos durante mucho 
tiempo, y con impunidad, nada prueba, porque no 
puede probarque no existan envenenamientos len
tos, que no existan efectos de la acción prolon

gada de esos medios y no probando esto y admi

tiendo, cuando se presentan estos efectos, que su 
causa es aquello que quieren'probar que lo es, no 
vemos ni sabemos lo que puede probar este ar
gumento.

En cuanto á la acumulación de las sustancias 
tóxicas en el interior de la economía, debemos 
decir, que Gmelin y Tiedemann han encontrado 
el plomo en las venas; Wibmer ha encontrado 
el plomo y el cobre en el hígado, la médula y los 
músculos; Bennerscheidt ha encontrado el iodo 
en el coágulo de la sangre de una persona en 
quien se había hecho uso de la pomada de iodo 
al esterior (Journal de chimie medicale t. 4.“) 
Wibmer, ya citado, ha reconocido en los ani
males envenenados lentamente y á cortas dosis, 
que el cobre y el plomo solo pueden encontrar
se en el hígado, la médula y los músculos, pero 
que se encuentran; Devergie opina á este pro
pósito, que pueden hallarse en todos los órga
nos. Hablando el mismo autor, últimamente ci
tado, dejas cantidades de plomo y cobre normal 
que hay en nuestros órganos dice, que Tanque- 
reí des Planches le remitió en una ocasión las 
vísceras, músculos y sangre de un individuo que 
padecía encefalopatía saturnina y que halló en 
ellas mas plomo que en el estado normal, has
ta el punto de ser siete ú ocho veces mas abun
dante que en las personas no atacadas de este 
envenenamiento. Según Tanquerel y Guibourt 
la saliva y orina de hombres atacados de into
xicación saturnina lenta no dan plomo en can
tidad perceptible; lo misino-aseguran Merat y 
Barruel; Guibourt ha encontrado plomo en el 
cerebro de un hombre intoxicado lentamente por 
este metal: Devergie cita un caso de análisis de 

1 los órganos de un hombre que padeció una in
toxicación saturnina, y dice que se encontró una 
gran cantidad de plomo. En el museo anatómi
co de la Facultad de medicina.de Madrid, existe 
un esqueleto gigantesco y á su lado un frasqui- 
to con mercurio metálico que se dice fué encon
trado en los huesos que constituyen aquel es
queleto.

De lodos .estos hechos y otros muchos mas 
que podrían citarse, se desprende lógicamenle 
que hay muchas sustancias lóxicas que no son 
espulsadas inmediatamente de penetrar en la 
economía, sino que antes bien, permanecen den
tro de ella mas ó menos tiempo; fácilmente se 
comprende de esta manera, que si en un caso 
cualquiera se administran sin interrupción pe
queñas dosis de ciertas sustancias lóxicas, estas 
vayan acumulándose en el interior del enfermo 
en virtud de no ser espulsadas con la rapidez que 
se reciben; oslo es lo que yo cnliendo por acu
mulación de medicamentos ó venenos, pues en 
cuanto a que haya alguno que no salga abso- 
liUan^nte de la economía nada diremos, á pesar 
de Io que respecto á este punto parecen indicar 
los esperimentos de Merat, Tanquerel, Guibourt 
y Barruel, y el hecho anotado de la existencia 
de mercurio metálico en los huesos; no necesi
tamos descender á una nueva cuestión para te. 
ner probada la acumulación de que nos ocupa
mos; nada la contrarían los casos en que una 
sustancia es espelida á los pocos minutos de in
gerida; basta saber que hay otras á quienes no 
sucede esto, y que el cobre es una de las que

se hallan en este caso, para que tengamos los 
datos que se necesitan para concluir que en 21 
años de acción permanente del cobre ha debido 
haber acumulación de sustancia tóxica y de los 
efectos de esta sustancia, como antes digimos. 
No concluiremos sin hacer notar, aunque breve- 
mente, que de todas las observaciones que he
mos registrado se puede deducir, que las sus
tancias orgánicas se eliminan mas pronto que 
las inorgánicas, y que de entre estas las’que se 
eliminan con mas rapidez son los metaloides y 
los álcalis, y el cobre, plomo y mercurio los 
que permanecen mas tiempo en la economía y 
se prestan mejor á las análisis.

Despues de las breves consideraciones que an- 
•teceden, debo ocuparme un momento de las va
riedades de acción que presenta una misma sus
tancia en los diversos individuos; todos sabemos, 
que una ligera dosis de un medicamento ó de un 
veneno, produce en determinadas personas efec
tos tan considerables, como los que determina en 
otro individuo una cantidad cuatro ó cinco veces 
mayor. Recuerdo un caso en que un sesto de gra
no de acetato de morfina, produjo los síntomas 
del envenenamiento por el opio; se trataba de una 
señora jóven y eminentemente nerviosa; dos per
sonas esperimenlaron en sí los efectos de las píl
doras, que acompañaban á la que produjo ese re
sultado, una ligera propension al sueño fué el úni
co síntoma que siguió á su ingestión; la oficina de 
farmacia era de toda confianza, indudablemenle 
de las de mas justa reTUtucipn de Madridj^Gaubio 
refiere el caso de un hombre en quien una peque
ña dosis de ojos de cangrejo, producía síntomas 
de envenenamiento. Edwars cita un hecho análogo 
ocurrido con el aceite de ricino, el cual tiene de 
notable, ademas, lo de que ocurría' en todos los 
individuos de una misma familia y todos los au
tores y la práctica de todos los médicos, están lle
nos de hechos análogos á los referidos, cuyo co
nocimiento no deja de ser oportuno en el caso de 
que tratamos, pues que podría contribuir á hacer 
comprender el por qué de la acción que en este 
enfermo ha ejercido la dosis de cobre ya citada.

De todo cuanto va espueslo, se puede obtener 
una saludable advertancia, en lo que se refiere á 
tener colocados sobre la piel objetos constituidos 
por metales capaces de salificarse', absorverse y 
ser tóxicos. Por. otra parle,, hay muchas gastral
gias y enteralgias crónicas, acompañadas de con
sunción y padecimientos dentarios, etc., que bien, 
podrían ser, en algunos casos, dependientes de la 
causa que yo hubiera desconocido siempre, tal 
vez, á no ser por la clara inteligencia del enlcr- 
rao; ya Areleo decia que muchas enfermedades 
intermitentes pueden sor envenen.amientos; se
gún Flandin, una gastritis aguda, repetida por 
exacerbaciones mas ó menos fuertes y anómalas, 
debe hacer sospechar un envenenamiento; lo mis
mo dice de ciertas enteritis crónicas con exacer
baciones, las cuales pueden ser simuladas por los 
venenos metálicos. Y para concluir y demostrar 
cuanto y desdo que antiguo han sido conocidos los 
envenenamientos lentos, citaremos el caso de 
Druso, envenenado lenlamente por Sejanus, según 
Tácito; el de Clemente XIV que murió envene
nado lentamcnle y á pequeñas dosis por el arsé
nico, según Saliceli; y por último, el que anota
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Fhndiu del sirviente que envenenó á su arao, 
con solo poner una moneda de cobre á hervir con 
el alimente que le servia diariaraente.

E. SANCHEZ Y Rubio,

Cuatro palabras sobre la naturaleza y asiento 
de la coqueluche. —^Gangrena del pulmón 
producida por esta enfermedad,

Vna racraoria leida ala academia de Ciencias 
de Paris, en el mes de agosto último, por el doc
tor Bew, sobre la naturaleza y asiento de la co-. 
queluclie, nos ha impulsado á tomar la pluma 
para emilir nuestra insignificante opinion sobre 
tan interesantes puntos de patología y de anato
mía patolágicí, como igualmente sobre las enfer
medades secundarias á que aquella es capaz de 
dar lugar, siendo una de ellas la gangrena del 
pulmón.

Según el doctor Beau, la coqueluche tiene su 
asiento en »la estrecha zona que existe entre ei 
orificio superior de la laringe y las cuerdas voca
les superiores »—Sabido es, que esta region su- 
pra-glótica va ensanchándose pogresivamenle á 
medida que se sale desde el hiatus glótico al ori
ficio superior de la laringe, por manera que pre
senta cierta semejanza con un infundibulum, 
cuya base corresponde arriba y el vértice abajo; 
pues ese es el punto positivamente inflamado, 
según las observaciones de Beau. La membrana 
mucosa aparece en ese punto roja, lijeramente 
tumefacta y á menudo, cubierta de un moco-pus, 
Claro es que el producto da esta secreción, 
cuando se reúne en bastante cantidad, ha de 
caer sobre la glotis y producir los propios fenó
menos que un cuerpo estraño. Asi sucede, de 
pronto la glotis se estrecha y resulta durante la 
inspiración un sonido agudo; luego sucede un 
golpe de tos y se arroja una gran cantidad de 
liquido pituitoso, estemporaneamente segregado, 
el cual arrastra y disuelve la gota mucoso-puru- 
lenla, causa de todos estos síntomas.»

No es natural que la coqueluche produzca la 
muerte en los primeros dias de su manifesta
ción; probablemente no se ha verificado .jamás; 
de aqui la imposibilidad de la autopsia, y como 
consecuencia obligada, la de no poder compro- 
barse el asiento de el mal en el primer periodo 
de su desarrollo, por este incontestable medio.

Pero la medicina dispone de otros diferentes 
medios para saber, aproximativamente unas ve
ces, con evidencia otras, con ciertos grados de 
probabilidad varias, lo que pasa en lo interior 
del organismo. La anatomía, la fisiología y la pa
tología nos suministran, estos medios; y de no 
ser asi, seria hoy la medicina una ciencia en 
mantillas. '

En general se admiten variedades ó periodos 
en la coqueluche; inflamatorio ó esténico, mucoso 
ó catarral y nervioso ó espasmódico.

Respecto a esta division no es mucha la di
vergencia de los prácticos, pero cuando se trata 
de la naturaleza y asiento del mal, son tan va
rias y opuestas las opiniones que, mas do una 
vez, al leerías, nos hemos preguntado si epa po
sible que todos estos prácticos se ocupasen de 
una misma enfermedad, y nos hemos decidido 
por la negativa. Entre esta diversidad de opinio

nes se trata, sin la menor duda, y aun sin ad
vertirlo los mismos conírovertistas, de dilucidar 
dos cuestiones distintas; una que se refiere á las 
diferentes variedailes de gripe y otra que tiene 
relación con la verdadera coqueluche. No pode
mos ocupamos en referir detalladainente todas 
estas opiniones; los lectores de La España mé- 
dícajas conocen como nosotros; solo, pues, ha
remos mención colectiva de algunas de aquellas 
que menos disten entre sí, y despues de emitir 
la nuestra, haremos un paralelo con la de el 
doctor Beau, deduciendo de todas ellas las can- 
secuencias que natural y lójicamente se despren
den de las mismas.

Muchos médicos creen que el asiento de la 
coqueluche en su manifestación, es la mucosa de 
las ramificaciones capilares bronquiales, y que^su 
naturaleza eícatarral. Otros, guiados por la cir
cunstancia de ser, con frecuencia, mas inten sa la 
enfermedad en los sugetos muy nerviosos, de re
petír los accesos de tos por intérvalos mas ó rae' 
nos aproximados, de producir estos la constric
ción espasmódica de la glotis y de quedar los 
enfermos en perfecta salud, aparente, durante 
los intérvalos, suponen el padecimiento de na
turaleza esencialmente nerviosa, y le dan su 
asiento en los nervios neumo-gástricos. La ma
yoría de los prácticos, en nuestro concepto, 
tienen este padecimiento por una neurosis con 
irritación, y aun con flegmasía, de la mucosa 
bronquial. No han faltado quienes hayan creído 
que la coqueluche es una gastro-entero-neumo- 
nitis de naturaleza tífica..
—El eeñor Beau coraerse vé-oft raaAif^&ac-LrajisL^ 
critas, creé que la enfermedad consiste en una 
inflamación de la mucosa laríngea, y que tiene 
su asiento en el limitado espacio que separa el 
hiatus glótico del orificio superior de la la
ringe.

Nosotros, sin emitir una opinion nueva sobre 
el asiento y naturaleza de este padecimiento, 
creemos, sin embargo, guiados por propias ob
servaciones, poder sostener: que la coqueluche 
epidémica es en su origen de naturaleza esté
nica especial, y que tiene su asiento en la mu
cosa de Ias últimas ramificaciones bronquiales: 
que todas las lesiones anatómicas que se mani
fiestan por las necroscopias fuera de este órgano, 
son simpáticos y por conseeuencia, secundarias: 
que de estas simpatías, la primitiva y la que ja
más falta es la del corazón, de dpnde nace la fie
bre ó por lo manos cierta turgoscencia convul
siva y característica det pulso: que á esta sim
patía se siguen con frecuencia y por el órden 
poco mas ó menos con que las esponcraos, las 
de la mucosa bronquial en toda su estension, 
la de Ia mucosa gastro-intestinal, las del cerebro 
y sus dependencias, ¡pneumo-gástricos, mucosa 
laríngea, tegido ó parenquiraa pulmonal y peri
cardio.

Los síntomas do coriza incipiente, que en ge
neral marcan el principio del primer periodo del 
padecimiento, escalosfrios, mal estar, laxitud; 
ojos encendidos, lacrimosos; pesadez de cabeza, 
cara bultuosa, romádizo, ¡inapetencia; suefio aji- 
tado, pulso frecuente y duro; algunos golpes de 
los seca, que repite por accesos mas ó menos 
aproximados, y cierta anhelación en la respira
ción, con dolor muchas veces detrás de la parte 

inferior del esternón, y la debilidad ó ausencia 
total del ruido respiratorio en la base del pulmón ; 
unidos á los mejores efectos de los antiflogísti
cos sobre los demas medios terapeúticos; son, 
sin duda, argumentos suficientes para apoyar 
nuestro modo de ver respecto á la naturaleza y 
asiento de la coqueluche; pues en mas de una 
ocasión so^ha obtenido la curación completa á 
beneficio de una ó dos aplicaciones de sangui
juelas en la parte inferior y anterior del pecho 
ausiliando sus efectos con los medios internos de 
la misma naturaleza; de lo cual refiere tambien 
algún caso el señor Bracket, médico del Hôtel- 
Dieu de Lyon en la Revista médica', ^ nosotros 
poseemos varias observaciones propias, que han 
tenido el mismo resultado.

Que todas Ias lesiones que nos revelan las ne
cropsias son secundarias ó efectos de simpa
tías, está probado sin mas que fijar bien la aten
ción en el cuadro patológico del primer periodo 
de la enfermedad, y comparar los síntomas de este 
con los del segundo y tercer periodo; pues desde 
luego se ve como, sucesivamente y por el órden 
poco mas ó menos que hemos espuesío , se van 
afectando los órganos cuyas lesiones comprueba 
la autopsia.

Los que hayan observado atentamente la mar
cha de la coqueluche, no pueden abrigar duda al
guna acerca de ser el corazón el primer órgano 
simpatizado, supuesto que desde muy al princi
pio del padecimiento sc presenta la aceleración 
del pulso, que á veces, es muy veloz, dando las 
arterias una sensación de turgescencia de un ca- 
racter casi sui'generis. nne nnsotrns.’nn Iipmng po 
dido observar mas que en ciertos estados de em
barazos gástricos, ó en ciertos estados biliosos ó 
purulentos; presentándose á mas el aumento de 
calor de la piel. Estos fenómenos son mucho mas 
notables despues de los golpes de tos; y el prime
ro, es decir, la turgescencia del pulso , acompañ a 
siempre á la enfermedad hasta la muerte ó hasta 
el completo restablecimiento de la salud; siendo 
cosa bastante notable que este carácter del pulso 
no varíe, ó sean muy poco sensibles las variacio
nes, aun despues de afectarse los diversos órga
nos de que queda hecha mención; en cuyo caso 
toma aquel el carácter propio de este padeci
miento.

La propagación del padecimiento desde la mu
cosa bronquial capilar, hacia la mucosa de las ra
mas y troncos, se evidencia bastante bien aten
diendo al curso de aquel; pues desde luego se ob
servará que, al paso que avanza, los golpes de los 
son mas fuertes y mas frecuentes; que aumenta la 
espectoracion; que la tos produce mas lurgescen- 
cia á la cara y llega hasta hacer perder el cono
cimiento á los enfermos, por la congestion cere
bral que ocasiona, y cuando dichos enfermos tie
nen bastante razón para podemos informar de lo 
que sienten, suelen decir que el acceso de tos es 
precedido y provocado por una oscitación suma
mente molesta y violenta que sienten en la glotis, 
y de un aumento de secreción de la mucosa 
bucal.

Tanto el producto de esta secreción como el de 
la espectoracion, que consiste en una mucosidad 
viscosa, tienen un gusto muy salado, debido, se
gún el Dr. Blanc, medico|del hospital de Beaucaire 
al hidro-dorato de sosa de que al parecer están
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saturados. La escitacion que produee en la mu
cosa bronquial la acritud de la mucosidad segre
gada por la misma, nos da, desde luego, razón de 
la verdadera causa del acceso de tos, supuesto nos 
son conocidos los efectos de todo cuerpo estraño 
puesto en contacto con dicha membrana, mayor
mente cuando estoscuerpos sean escitantes en sí, 
como sucede con la espresada secrecioif; y lié aqui 
tambien el por qué ^de la intermitencia de la tos, 
sin necesidad de la esclusiva intervención del sis
tema nervioso.

Las simpatías de la mucosa gastro intestinal, 
están probadas por todos los síntomas que presen
tan estos órganos que, desde que el padecimiento 
llega al segundo periodo, y aun antes, se van gra
duando mas y mas, hasta llegar algunas veces, 
á tomar el carácter de enfermedad principal y mo.- 
rir los enfermos de dotinenteritis, Del mismo mo
do las congestiones cerebrales y Ias convulsiones 
nos dicen muchas veces la parte que toman en el 
padecimiento los órganos encefálicos.

Que la mucosa laríngea no está direclamente 
afectada en la coqueluche, desde el desarrollo pri
mitivo de la enfermedad , se comprende perfecta
mente, fijando bien la atención en los caractères 
que distinguen los padecimientos de aquel órgano, 
de los que.caracterizan la verdadera coqueluche. 
Poco, pues, tendremos que esforzamos para pro
bar que el Sr. Beau, á pesar de su loable intención, 
ha sido engañado par un padecimiento concur
rente, probablemente, con aquella enfermedad , ó 
que los enfermos de que habla no sucumbieron á 
dicho padecimiento y sí á una larmgiiis de otra 
naturaJaza; ó ál monos, q«o las loaionco do quo 
hace referencia no fueron si no secundarias al de
sarrollo de la coqueluche.

Para justificar nuestro aserto, bastará recordar 
algunos de los principales caracteres que distin
guen los padecimientos de la mucosa laríngea, 
tales son la alteración de Ja voz, que es ronca y 
debil desde el momento¿que este órgano se afecta 
aun del modo mas leve: la tos que tiene un ca
rácter tan distinto y difiere de tal modo de la tos 
de la coqueluche, que de seguro, no habrá mu
chos médicos que la confundanj la sensación per
manente y sumamente incómoda que los enfer
mos esperimentan, como de un cuerpo estraño 
que se esfuerzan por arrojar, obligando á los tísi
cos á estar continuamente haciendo esfuerzos de 
deglución; el dolor, que , con frecuencia, se hace 
muy vivo al pasó del bolo alimenticio; el que cons
tantemente produce tambien el aire inspirado, 
que suele asimismo escitar la tos y la ansiedad 
permanente en que están los enfermos; cuyos sín
tomas distan tanto do los que caracterizan la 
tranquilidad en que quedan los enfermos pasado el 
acceso de tos, que es seca, breve, entrecortada y 
repite casi sin íntérvalos, impidiendo la inspira
ción en la coqueluche; de el timbre natural de la 
voz, casi constantemente, hasta muy avanzado 
por lo raenos el segundo periodo, y de las terri
bles convulsiones de que con harta frecuencia son 
aquellos alacados,’que creeriamos.hacer una ofensa 
á la ilustración de nuestros .lectores si nos delu- 
bieramos á delallarlos mas, con objeto de paten
tizar la imposibilidad de que la coqueluche tenga 
su asiento en el punto designado por el señor 
Beau.

Mas, sia pesar de las razones espuestas no® 

probase este práctico, ó cualquiera otro, que es
tamos en un error y que la observación de aquel 
es exacta y está basada en hechos que hasta aho
ra se ha reservado, pero que emitirá para conven
cemos, nos daremos el parabién por haber pro
vocado tal aclaración. Entre tanto, nos atenemos 
á lo que nos enseñan la.s observaciones de nume
rosos y eminentes prácticos, y á lo que n js ense
ñan tambien las propias nuestras y que vamos á 
acabar de esponer.

Todos los obstáculos á la circulacio.u pueden 
producir, y sabido es que producen con suma fre
cuencia, derrames en los sacos serosos. En el úl
timo periodo de la coqueluche, y aun antes de él, 
hay éstasis sanguíneos pulmonares, originados por 
el modo como tienen lugar los accesos do tos; por 
los largos intérvalos en que, durante estos, se sus
pende la circulación, y por la escitacion, cada vez 
mas duradera, que queda en aquellos órganos pa
sado el acceso. Basta tener esto presente, ademas 
de lo que contribuir puede la irritación simpática 
del corazón, del pericardio, para acreditar el der
rame en la cavidad de este; derrame que hemos 
tenido ocasion de observar varias veces.

Y si á las causas indicadas, suficientes según 
hemos dicho para motivar la congestion pulmo
nar, aun antes de llegar la coqueluche al tercer 
periodo, se agregan los síntomas siguientes, que 
son frecuencia se observan en los enfermos; tos 
mas frecuente, pero menos fuerte y menos pro- 
fund.a que en los periodos anteriores, y que ya no 
repite por accesos; dolores mas ó menos vivos, 
ya en un punto ya en otro, del pecho; especto- 
racion de sangre roja unas veces, negra ó ne
gruzca las mas, mezclada con las mucosidades 
b.-'onquiales; variación bastante notable en los 
caractères del pulso, que se pone deprimido; rui
do mate en varias regiones do aquella cavidad; 
ausencia del ruido respiratorio y estertores crepi
tantes ¿no so podrá admitir racionalmente la po
sibilidad de la terminación de la coqueluche por 
gangrena?

Vamos, para terminar estas ligeras observacio
nes, á esponer brevemonta un caso que no deja 
duda alguna acerca de esta terminación, apoyado, 
ademas de sus caractères propios, en otras obser
vaciones anteriores, en que hubo fundadas razo
nes para presumiría.

Hace algunos a^os, que la asistencia á varios 
enfermos en c^fidemias de coqueluche, nos habían 
dado fundado motivo para sospechar que algunos 
niños, los pocos robustos sobre lodo, víctimas de 
esta enfermedad, morian do gangrena del pulmón; 
al paso que otros llegaban á curarse aun después 
de esta terminación del padecimiento; y que dicha 
gangrena se declaraba en los que sucumbian cua
tro, cinco, seis y hasta siete ó mas dias antes de 
morir. ¿Mas como á la sazón nos hallásemos aleja
dos ya de algunos hospitales en los que antes 
prestáramos nuestros servicios, no nos fue posi- 
bie, aunque lo procurásemos, evidenciar nuestra 
sospecha por medio de la auptosia.

Después de estinguida la epidemia colérica en 
el año anterior (1), en el pueblo donde nos hallá
bamos á la sazón, se desarrolló otra epidemia de

(1) Este articulo debió ¡nsertarse en L.4 Esp.4- 
ÑA MÉDic.A en diciembre de 1836. No se hizoj)or 
causas que no son de este lugar referir. 

coqueluche. La sesta parte próximamente de la po
blación infantil, fue acometida de esta última. Dos 
de estos tiernos seres sucumbieron. Los dos per
tenecían al sexo femenino; una niña de once me
ses que, sin la menor duda, murió de dolinente- 
rilis, y la otra de S á 6 años. En esta se empeza
ron á observar, seis dias antes de la muerte, los 
alarmantes síntomas siguientes: disminución en la 
repetición de los accesos de tos, en su duración y 
su fuerza; espectoracion de una sangre difluenw 
y abundante; estertores crepitantes; respiración 
bronquial, broncofonia; el pulso, que hasta e.’iton- 

’ces había sido frecuente y duro, se pusosuma- 
mente pequeño y débil; infiltraciones de Ds miem
bros; postración de fuerzas y un olor.tan repug
nante y característico da la macerac/on cadavé
rica, á la que algunos han comprado el de la 
gangrena del pulmón, infestaba de tal modo la 
alcoba, que ,5olo el cariño de usa madre y el deber 
de un módico, eran capaces de soportarlo. Estos 
síntomas, se fueron graduando mas y mas, hasta 
llegar la enferma á espectorar fracmentos de pul
món; todo lo cual creemos autoriza á diagnosti
car, como lo hicimos, la gangrena de este ór
gano.

Ignoramos si existe en los anales de la ciencia 
alguna observación que corrobore la nuestra; pero 
esta fue de tal evidencia que no daba lugar á la 
menor duda.

Para nosotros, pues, no es cuestionable que 
entre las diferentes causas que pueden dar lugar 
á la gangrena del pulmón, debe incluirse la co
queluche.

SECCiOÜ OE FA^^ACIA,
Y CIENCIAS AUXILIASES-

Intervención de !a Farmacia en las cuestiones 
legales.

En el número 7 de este periódico, correspon
diente al dia o de Noviembre del año próximo 
pasado, publicamos un artículo llamando la aten
ción del gobierno acerca de la necesidad de orga
nizar definitivamente el cuerpo de médicos fo
renses, el cual sigue aun sin conslituirse de una 
manera definitiva. Pero entonces creimos oportuno 
insistir sobre la necesidad de que los farmacéu
ticos Tuviesen participación en él, así como en la 
conveniencia de ampliar sus facultades parti crear 
una clase de profesores con mas atribuciones que 
las que actualmente tienen los que ioterinamente 
pertenecen á este cuerpo, á lacualdenorninabamo.s 
higienistas: clase cuyo cargo debería ser vigilar 
asidua y constantemente cuantos objetos de uso 
Común puedan en casos dados converlirse en otros 
tantos focos de insalubridad, ausilian lo ademas á 
los lribunale.s de justicia con sus declaraciones en 
casos d’e medicina legal y do toxicología.

Al hablar entonces de esta suerte no nos guia
ba el deseo de que la clase farmacéutica, á que 
nos gloriamos de pertenecer, participase de Ias 
consideraciones que acaso pudieran corresponder á 
los higienistas una vez constituidos; pues sin esto 
la farmacia tiene ya en el dia una honrosa posición 
que se ha sabido conquistar con sus propias fuer
zas y que sabrá en adelante conservar y aun me-
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jorar.—Un deseo mas noble y menos mezquino 
dictaba nuestras frases y era el que nos hacia re
clamar para nuestra profusion un puesto qua no 
puede ocupar la medicina sola, como algunos 
quieren, sin que se originen de aquí desYenlajosas 
consecuencias. Ese deseo ora entonces, como lo és 
ahora, el de que las cuestiones toxicológicas y otras 
químicas que está llamado á resolver el médico 
forense, sean completamente resueltas.

Hoy creemos oportuno todavía llamar de nuevo 
la atención del gobierno acerca de esto mismo 
punto, puesto que en nada han variado las cir
cunstancias, y el cuerpo médico forense continúa 
aun con el carácter de interino. Pero para que 
nuestras palabras no se crean infundadas, vamos á 
discurrir ligeramente, sobre un punto de gran 
importancia en la cuestión que nos ocupa, cual 
es, si la enseñanza médica actual es suficiente pa
ra que los médicos posean los conocimientos ne
cesarios para desempeñar debidamenfe este impor
tantísimo encargo.'Debemos, no obstante, adver
tir que hablamos en general, y que no es nuestro 
animo negar que existen algunos profesores, aun 
cuando en corto número, que por circunstancias 
escepcionales se encuentran en el caso de entrar 
desde luego en el egercicio de estas funciones: pe
ro estos casos nada prueban en contra de nuc-^ras 
ideas, antes por el contrario son uno dolos mayore 
apoyos que tienen. Hablamos solo del cuadro de 
enseñanza médica, de los estudios que se exigen 
al que se consagra al egercicio de la medicina. 
La cuestión por consiguiente es lo mas general 
posible. .

Cual es el objeto de la clase de médicos foren
ses? ¿cuál el de la de higienistas que creemos de
bería ser la que se estableciese ampliando mas el 
circulo en que gira aquella?—Cómo indicábamos 
ya en el artículo á.que nos hemos referido, es un 
objeto vasto y que exige no solo conocimientos 
médicos profundos, sido una instrucción nada vul
gar en diversos ramos ausitiarcs, cuyo estudio 
tiene por necesidad que desatender el que á la 
medicina se consagra. La misión de los médi
cos forenses es ausiliar á los tribunales con sus 
declaraciones y dictámenes en aquellos casos 
en que á la ciencia del derecho no bastan los co
nocimientos que posee; la de Ia clase de higie
nistas, porque abogamos,', es mas previsora aun 
puesto que su deber es, no solo desempeñar aque
llas comisiones, sino acu'lir antes de que el daño 
se haya verificado precaviendo con esto las causas 
que pudieran ocasionarle, destruyendolas en el 
primer momento de su desarro'lo y constituyén
dose de este modo en protectora , no solo de la 
verdad y de la justicia, sino de Ia salud pública. 
Es decir que la clase de higienistas de que nos 
ocupamos, debaria reunir en sí las atribuciones 
que Iransitoriamente competen hoy á los médicos 
forenses, y ademas las de que están adornadas las 
comisiones de salubridad que existen en otros 
países en que la salud pública se aprecia mas que 
en el nuestro.

Mas para el desempeño exacto de estas impor
tantes funciones, hemos ya dicho que no bastan 
los conocimientos puramente médicos, sino que 
son necesarios otros de diversas ciencias auxilia
res. Entre estas, la que es de mayor interés, la 
que es de todo punto indispensable para caminar 
con firmeza por tan delicada senda, es la química.

Pero, adviértase bien, no bastan ligeros cono
cimientos generales de esta ciencia; es necesario 
profundizaría, puesto que es menester recurrir 
hasta la parte mas complicada de ella, hasta la 
análisis, la cual solo puedecomprendsrse llaman
do en su auxilio á toefos los conocimientos .quí
micos, ya por si suficientemente estcnsos para 
absorver largos años de estudio. La análisis ade
más, exige conocimientos de historia natural, y en 
especial de física, de que no puede ni debe pres
cindirse; en suma, necesita de multitud de datos 
que es imposible que el médico los abrace todos, 
si es que ha de abrazar además con la ampliación 
debida los que de su ciencia principal debe po
seer. Esto solo podría admitirse en el caso de que 
el médico poseyese la facultad, ya rara por cierto, 
de ser enciclopedista con fruto; facultad de que 
tal vez se encuentren adornados uno, dos, tres ó 
algunos ma.s individuos, pero que no debe supo- 
nerse patrimonio de una clase entera.

Que la química sea de todo punto necesaria 
para dar solución á numerosas é importantes 
cuestiones de las que el médico eslá llamado á 
resolver por encargo de los tribunales, es tan evi
dente que creeríamos inferir’agravio á nuestros 
lectores, deteniéndonos á demostrarlo.

Ahora bien: veamos la enseñanza ó educación 
química que se exige al médico, y examinemos si 
es ó no la suficiente para formar higienistas y 
toxicólogos que merezcan verdaderamente, estos 
nombres. En el reglamento de estudios vigente se 
exige para ser matriculado en la facultad de Me
dicina, tener el grado de bachiller en filosofía: 
durante los estudios que habilitan para obtener 
este grado, solo en un año se estudia la química, 
que es en el segundo’ elemental, equivalente al 
quinto de filosofía de los reglamentos anteriores. 
Pero en esle año no c.s el objeto principal la 
citada ciencia, sino 'que es secundaria, pues ha 
de formar parte del curso la física general y espe- 
rimenlal. Queda por consiguiente reducido el 
curso químico á unas ligeras generalidades, y 
al estudio de los metaloides principales.

Con esta preparación química pasa el alumno 
á cursar el primer año de medicina, y en él se le 
obliga á estudiar la Aplicación de la física y la 
química á aquella ciencia, curso en el que, como 
vemos, tampoco es la química el objeto único, y 
por consiguiente no puede profundizarse lo bas > 
tante, máxime cuando la parte de aplicación de 
ella corno de 1« física es tan estensa, que para 
darla la importancia que se merece, tiene que 
dcsatenderse la parle de generalidades. Conclú
yese el primer año; pasan seis mas sin que vuel
va á hablarse de la química, y llega el octavo, en 
que se exige un curso de Análisis química de 
aplicación á las ciencias medicat, y otro de 
Cuestiones prácticas de toxicología y medicina 
legal , aquel en lecciones alternas durante todo 
el año académico, este tambien en lecciones al
ternas, pero solo durante los cuatro último.s meses 
del curso.

Sin mas que esta relación, ligera aunque exac
ta, comprenderá cualquiera que se haya dedi
cado con algún detenimiento á la química, que es 
imposible, absolutamente imposible, con seme
jantes estudios adquirir los conocimientos indis
pensables de análisis química y de toxicología, 
que en último resultado no es, en su mayor parte. 

sino una aplicación de là análisis íí la medicina. 
Y téngase presente que no basta para evitar la 
faifa consiguiente y forzosamente necesaria de 
aprovechamiento do los cursantes de octavo año 
de medicina en las asignaturas dichas, el celo y 
conocimientos tan acreditados do los dignos’ pro
fesores que las tienen á su cargo, ni tampoco el 
buen comportamiento y deseo de aprender de la 
mayor parte de los alumnos, 
de aquellos se estrellan contra 
perable, como es la falta de 
prévios indispensables que no 
en los cursos de química que 

pues los esfuerzos 
un obstáculo insu- 
los conocimientos 
pueden adquirirse 
llevan estudiados.

y los de los alumnos se hacen impotentes, por
que por la misma causa tienen que encomendar á 
¡a memoria un estudio en que la inteligencia de
bía tener la mayor participación, resultando ne
cesariamente de aquí que el aprovechamiento es 
cortísimo y á costa de un asiduo trabajo. Es(a 
dificultad se aumenta en razón, á que debiendo 
cursar en el mismo año las asignaturas de Histo
ria crítica de la medicina y Higiene pública 
aplicada á la ciencia del gobierno, se consagran 
de preferencia á estas que desde luego compren
den mejor, porque para ello están mas prepa
rados.

De lo dicho se infiere, que según el sistema de 
enseñanza médica actual, no puede adquirir el 
alumno al terminar su carrera el conocimiento 
teórico suficiente para comprender con perfección 
la análisis y la toxilogía en su parte química. Si 
esto decimos de la instrucción teórica’, fácilmente 
comprenderá cualquiera lo que podría decirse de 
la instrucción práctica, puesto que solo en el año 
del doctorado ejecutan algunas operaciones sen
cillas con la imperfección que es consiguiente 
para quien no está acostumbrado á las manipula
ciones químicas, y no sabe por lo mismo conocer 
sus dificultades, ni en casos dados disminuirías ó 
evitarías. Con semejantes antecedentes no es di
fícil comprender la desconfianza con que se lan
zarán á verificar la investigación de sustancias 
lóxicas, siempre delicada y muchas veces difícil, 
ó á practicar la análisis de una mezcla gaseosa, 
de unas manchas de sangre, do pulpa cerebral, 
alimentos adulterados, etc., ele., que con tanta 
frecuencia se presentan á su inspección.

Tal vez juzguen algunos exagerada la pintura 
que presentamos, pero á los que tal piensen les 
contestaremos, no ya con razones, sino con he
chos. Treinta ó cuarenta alumnos se matriculan 
anualmente en el octavo año de medicina, y ai 
terminar el curso se encuentran la gran mayo
ría perfectamente impuestos en las asignaturas 
de historia y de higiene^, al paso que pocos, muy 
pocos, so distinguen por su aprovechamiento en 
las otras que tienen por base la química. Que 
esto sea así, díganlo por nosotros cuantos se han 
hallado en este caso, y no harán mas que confir
mar lo que hace ya años venimos observando 
muy de cerca en virtud del puesto que ocupa
mos en la facultad de Farmacia. ¿Por qué, 
pues, este resultado? ¿Será acaso por la mayor 
dificultad absoluta que la química presenta? ¿Será 
porque, menos importante por sus aplicaciones 
llame mas débilmenle la atención? No, no puede 
ser esta la causa: es solo porque ai emprender 
aquellas otras asignaturas llevaban ya los alum
nos perfectamente aprendidos los fundamentos, al
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paso que les eran casi desconocidos los de estas.
Tal vez nos objeten aun que hayjnédicos que go

zan de reputación justamente merecida como toxi
cólogos y médico-legistas, y por consiguiente que 
esto demuestra la posibilidad de que todos puedan 
aprovechar en estos ramos. Si este argumento se 
nos presentase vendría, no á combatir, sino á 
comprobar nuestro aserto; porque para llegar ó 
adquirir esta reputación, los que de ella gozan, 
han tenido que consagrarse por separad# y por 
mas ó menos tiempo á estudiar particularmente 
la química. No creemos necesario citar nombres 
de todos conocidos, porque á la lectura de estas 
lineas se habrán presentado ya á la memoria do 
nuestros lectores. Prueba de que es cierto cuanto 
decimos, y de que el que desea llegar á ser lexi
cólogo tiene que ir á buscar fuera de la enseñan
za médica los elementos que necesita y de que 
carece.

No hay duda: para ser higienista en el verda
dero y lato sentido de esta palabra, para ser toxi
cólogo es indispensable, además de médico, ser 
químico, y como para esto no bastan los dos so
los cursos de química que ahora se estudian, con 
objeto distinto; como es indispensable que los 
conocimientos teóricos vayan acompañados de 
instrucción práctica, y como todos estos estudios 
no son ni pueden ser objeto del médico, porque 
aumentarían estraordinariamente la ya harto es- 
tensa lista de materias que se le exige, no se 
halla, lili es fácil que en adelante pueda hallarse, 
el médico en el caso de desempeñar cumplida
mente todas las comisiones que judicialmente 
puedan encomendárscle.

Ahora bien: si no es el médico por sí solo ca
paz de desempeñar cumplidamente todas estas 
cuestiones, ¿de qué otra clase se han de sacar 
individuos que le auxilien en estos casos? Des
pués de lo que dejamos sentado, la contestación 
es bien sencilla: debe ser al químico á quien se 
asocie, y por consiguiente puedo echarse mano ó 
del doctor en la facultad de fdosofía en su sección 
de ciencias físico-matemáticas, ó del doctor en 
farmacia, que son las personas que por la natura
leza de sus estudios se han tenido que consagrar 
mas especialmente á los diversos ramos de la quí
mica. Entre estas dos clases es preferible la últi
ma, porque existen mayores relaciones entre el 
resto de los estudios que el farmacéutico sigue, 
y algunos de los que son objeto ’del médico, y 
esta relación es una circunstancia muy atendible 
siempre que se trata de formar una corporación 
cualquiera que sea su objeto.

Que el farmacéutico posea los conocimientos 
analíticos necesarios, fácilmente se comprende 
sin mas que echar una ojeada sobre la enseñan
za química que so le proporciona.—Con efecto, 
el alumno que se dedica á la facultad de farma
cia lleva al emprendería el curso de física gene
ral y esperimenlal y do química, que hemos dicho 
se obliga tambien á estudiar al médico en el 
segundo año de filosofía elemental, el cual como 
digimos antes, solo le sirVe para tomar no
ticia de ligeras generalidades. Pero malri- 
cúlase luego en tercer año de farmacia y en 
él estudia con ostensión Ia química inorgánica y 
de aplicacioo á la ciencia principal: concluyo 
este año y en el siguiente se dedica con la 
misma eslension á la química orgánica, cuyo 

estudio precede inmediatamente á un curso en 
que se practican Ias operaciones correspondientes 
á estas dos divisiones de la química, discutién
dolas y dilucidándolas completamente.—Expli
cándose en el mismo año la análisis química ge
neral.- Terminados estos estudios es cuando el 
farmacéutico se dedica á la análisis e/uimica de 
aplicación á las ciencias médicas.

Cuatro son por consiguiente los cursos de quí
mica que el alumno de farmacia se ve obligado 
ó seguir antes de emprender el de análisis de 
aplicación; tres de los cuales tienen por objeto 
eselusivo esta ciencia durante los ocho meses de 
curso y con lección diaria, tiempo suficiente para 
que pueda quedar impuesto perfectamente en la 
parte teórica y acostumbrado á las manipula
ciones que no se aprenden sino se practican, en 
lo cual lleva ventaja al que sigue la carrera de 
ciencias físico-matemáticas para el que son teó
ricas todas las asignaturas.

Estas son, pues, las razones en que nos fun
dábamos cuando pedíamos que los farmacéuticos 
formasen parte del cuerpo médico forense ó de 
higienistas cuando llegue al caso de que se cons
tituya, si es que alguna vez se piensa formal
mente en ello.

Reasumiendo: 1.° creemos de suma utilidad 
organizar de manera á los módicos forenses que 
sirvan de higienistas y do médico-juristas.

2 .” Los estudios médicos no son suficientes 
en la actualidad para dar al que los sigue los 
conocimientos tanto teóricos como prácticos ne
cesarios para llegar á desempeñar satisfactoria- 
mente tan importante destino, en lo que hace 
referencia á ramos auxiliares de la verdadera 
medicina. . ■

3 .° Es necesario, por consiguiente, asociar á 
los médicos personas que posean esos conoci
mientos teóricos y prácticos si se desea obtener 
de la institución de que hablamos todos los re
sultados que de ella deben prometerse.

4 .” En atención á que los doctores en far
macia se encuentran adornados de estos conoci
mientos y que entre la medicina y la farmacia 
existen numerosas relaciones, deben ser los pre
feridos para constituir este cuerpo en union con 
los médicos.

Pensar de otro modo, creer que los médicos 
por sí pueden desempeñar este cargo, es sacrificar 
en aras de un eselusivisrao intolerante cl buen 
éxito de numerosas é importantes operaciones. 
No creemos que haya quien así piense, pues Ias 
razones alegadas son tan terminantes y faciles 
de apreciar que esperamos llevarán el conven
cimiento ó cuantos pasen la vista por estos ren
glones; pero si, contra lo que es de esperar, hu
biese quien insistiera aun en que los módicos 
pueden por si solos dar cumplimiento ú todas 
las cuestiones que pueden presentárseles en este 
terreno, solo nos quedaría el recurso de obser
var de nuevo lo que hace tiempo venimos ob
servando, para ver si habíamos padecido alguna 
alucinación, y si por consiguiente de los hechos 
que se presentan podíamos deducir consecuen
cias distintas de las que ahora deducimos.

J. Casaña.

SECCION PROFESIONAL

SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS-

COMISION CENTRAL.
Señores apoderados.

La comisión central tiene la honra de pasar á 
ja junta de apoderados para los efectos que pre
viene cl art. 138 de los estatutos, las comunica
ciones recibidas de las comisiones provinciales, 
relativas al acuerdo adoptado por sus respectivos 
dislrito.s sobre Ia consulta circulada á los mismos 
por resolución de esa junta do 18 de marzo últi
mo, sobre si la sociedad se hallad no en el caso 
de declarar la caducidad del pacto social que hoy 
la constituye.

Como verá la junta, los distritos provinciales 
de Asturias, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cádiz, 
Coruña, Granada, Huesca, Jaén, Logroño, Lérida 
Madrid, Murcia, Pamplona, Salamanca, Santan
der, Sevilla, Tarragona, Vitoria, Valencia, Va
lladolid y Zaragoza, son los que hasta ahora han 
remitido su acuerdo respecto de la indicada con
sulta, faltando solo los do Cáceres, Córdoba, Ge
rona y las Baleares, cuyo voto según se colige del 
emitido por todos los demas, no puede ya cam
biar cl de la mayoría absoluta que en el regla
mento se exige.

Los distritos de Badajoz, Valencia y Andujar ai 
emitir su dictamen, manifiestan algunas razones, 
especialmente los dos últimos, que necesitan ser 
contestadas por la central, por envolver varios 
cargos contra los cuerpos gubernativos da la So
ciedad, y contener ademas la esposicion de Va
lencia una protesta contra cualquiera determina - 
cion que se tome en dicho asunto contrariaá los 
estatutos.

La comisión provincial de Badajoz, despues de 
lamentar que se desatendiera en su tiempo la re
clamación que hizo para que se- establecieran las 
reglas de liquidación de los fondos de la sociedad 
por si llegaba el caso imprevisto de que esta pu
diera disolverse, porque este medio, dice, hubiera 
retraído á muchos socios de abandonar sus com
promisos, sabiendo que podían reintegrarse en par
te de sus desembolsos cl día en que aquella termi
nase su existencia, cree no llegado el caso de di
solución de la sociedad, y propone dos medios pa
ra sacarla de la crisis en que se encuentran; cua
les son, la suspension por dos años del pago de 
pensiones siguiendo el de los dividendos, y el exi
gír despues a los socios, en breve plazo, las can
tidades que adeudan por cuota de entrada, para 
que acumulados estos productos sucesivamente al 
fondo permanente, diera este réditos capaces de 
asegurar, acaso para siempre, la existencia de la 
sociedad.

Aplaudiendo la central el celo y buenos deseos 
que manifiesta el distrito de Badajoz porque se 
conserve nuestra benéfica institución, no puede 
menos de hacer ver que los medios que propone 
por muy aceptable que parezcan en el terreno es
peculativo, no corresponderían tan salisfactoria- 
mente en su ejecución. No cabe duda que en esta 
clase de asociaciones la existencia de un capital 
reproductivo bastante considerable para ayudar 
con sus réditos á sostener en parte las cargas so
ciales y asegurar en cierto modo el pago de las
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pensiones, es le base principal de su existencia, 
tanto porque disminuye los saejifieios que tienen ■ 
que hacer los socios para el sostenimiento de 
aquellas, como porque aleja de los mismos toda 
idea de separación que los baria desde luego per
der sus derechos á la parto que pudieran tener en 
el capital indicado. Pero esta base principal del 
edificio social no puede improvisarse; tiene que 
nacer con él y robustecer precisamente en sus 
primeros tiempos, en que las obligaciones de la 
asociación son naturalmente muy Imitadas, á fin 
de que, cuando estas se vayan acrecentando, pue
de dicho fondo llenar cumplidamente el objeto á 
que se le destina. Por degracia, nuestra sociedad 
no se halla en este caso; habiendo carecido en sus 
primeros tiempos de ese principio de estabilidad; 
cuando se llegó á adoptar era ya tarde, por hallar
se sobrecargadas do fuertes obligaciones. Asi no 
llegó á inspirar á los sócios la confianza necesaria 
para conservarse en sus puestos, ni tampoco fué 
suficiente para aliviar los sacrificios que continua
ron haciendo los mas perseverantes. El tratar aho
ra de acrecentar el capital social por los medios 
que el distrito de Badajoz propone, sería imposi- 
bie en concepto de la central; pues habiendo cun
dido tanto la desconfianza entre los sócios respec
to al porvenir de nuestra institución, no seria fá
cil hallarlos dispuestos á hacer los nuevos y no 
cortos sacrificios del pago de los dividendos á la 
altura en que se encuentran, y además de la deuda 
por cuota de entrada, con el fin de levantar el 
crédito decaído de aquella; y mucho¡menos cuan
do, para reanimar este crédito, se empezaba por 
una suspension de pagos que, llevando la escasez 
al hogar de los pensionistas, siquiera fuese tem
poralmente, siempre retraería á muchos de ingre
sar enja sociedad y produciría disgusto y desa
liento en los ya inscritos en ella. Por estas razones 
cree la central que las medidas propuestas por el 

. distrito de Badajoz, si bien serian muy aceptables 
cuando se tratara de organizar otra sociedad, son 
de todo punto irrealizables en el estado á que por 
desgracia ha llegado la nuestra.

El distrito de Valencia, rechazando como el de 
Badajoz, la idea de disolución de nuestra sociedad, 
se abstiene de proponer ningún medio capaz de 
sacarla del conflicto en que hoy se encuentra, de
seando únicamente que continúe del mismo mo
do rigiéndose por sus leyes vigentes, hasta que la 
sucesiva separación de los sócios traiga natural
mente la disolución. Pero alopinar de este modo, 
espone algunas raz mes por las cuales se vé que los 
sócios de este distrito han comprendido mal así el 
estado de la sociedad, como los actos de los cuer
pos gubernativos, los cuales censuran por no ha
llarlos conformes con el espíritu y letra de los es
tatutos protestando contra ellos si se encu^mtra 
en este caso. Dice en primer lugar la junta pro
vincial de Valencia, que abriga dudas acerca de 
la facultad que tenga là de apoderados para pro
poner la disolución de la sociedad en vista del 
art. 81 del reglamento. No se comprende en ver
dad como la indicada junta ha podido dudar un 
momento que el primer cuerpo gubernativo de la 
sociedad, el que la representa y reasume sus po
deres, no esté facultado para hacer lo que no está 
prohibido á ninguno de los sócios, que es el pro
poner todo lo que juzgue mas conveniente á los 
intereses de la generalidad Por esta razón los ar

tículos 136, 317 y 138 de los estatutos marcan el 
modo ó trámites que han de seguirse para que la 
sociedad admita ó deseche estas proposiciones, ' 
emanen de donde quiera, sean ó no acertadas,' 
pues de todos modos ella, reunida en sus distri- ¡ 
tos, es la que decide lo que mejor la conviene 
sancionando con su aprobación ó rechazando con 
su negativa aquello que se la propone. Además, 
los cuerpos gubernativos no han hecho propuesta 
alguna, limitandose solamente á consultar á la so
ciedad, sí en vista del estado en que se encuentra, 
cree llegado el caso de su disolución; y en esto á 
la verdad no se han estramilitado de su facultades 
ni infringido ninguno de los articulos de los esta
tutos, sino que han procedido legalmcnte en con
formidad con lo establecido de antemano por la 
junta de apoderados en 2 de marzo último, en 
uso de las facultades que por el art. 89 del re
glamento les corresponde, al dictar las disposi
ciones que para el caso de disolución de la socie
dad deberían observarse, por no hallarse previsto 
en sus estatutos, y contra las cuales nadie en 
tiempo ha protestado.

Lo que han hecho, si, es cumplir con un deber 
de conciencia manifestando á la sociedad su ver
dadero estado para que ella decida de su suerte; y 
como era natural, antes de hacer esta manifestación 
trataron de investigar si habia algún medio hábil 
para sacarla de tan angustiosa situación en que se 
encuentra, y no hallando ninguno que les inspira
ra confianza, han consignado su opinion de que 
no puede subsistir por mas tiempo de un modo 
satisfactorio, ni sostener su pacto social. Pero al 
pensar así los cuerpos gubernativos, sabido es que 
nada han decidido; porque en asuntos tan vitales 
como el presente, solo la sociedad es la que re
suelve en vista de las razones que aquellos espo
lien al consultaría, sin que pueda nunca caberlos 
responsabilidad por las decisiones que esta tenga 
á^bien adoptar cn uso de sus derechos.

Manifiesta tambien la junta de Valencia, que 
una vez establecida legahnentela base del proráteo 
de las pensiones, La sociedad no puedo dejar de 
existir mientras haya, como dijo en otro tiempo la 
central,, profesores amantes de sus familias y de 
su noble facultad, que quieran consagrar una suma 
conocida, fija y acomodada á su fortuna y albedrio 
para aliviaría desgraciada suerte do algunos de 
sus compañeros y de las viudas y huérfanos de sus 
hermanos; pues reemplazada, añade, por aquella 
base la que designa á tos pentionistas un tanto fijo 
según sus derechos, la sociedad médica de socorros 
mútuos se vino á convertir desde entonces en una 
simple asociación de caridad, en la que sus indi
viduos no deben tener otro interés que el do ali
viar la desgracia do las viudas y huérfanos de sus 
compañeros. Pero el distrito de Valencia, discur
riendo de este modo, no tiene presente, que, el 
acordar la suciedad á propuesta de la junta de 
opederados el proráteo del déficit de la recauda
ción entre las pensiones para cuando llegara el 
caso previslo en el articulo 81 del reglamento. 
fué Solo como medida provisional indicada en el 
artículo; determinandose en aquella propuesta lo 
siguiente:

«Para cuando llegue el caso provisto en el artí. 
culo 81 del reglamento, de que el producto del 
dividendo hecho al tanto máximo establecido jun
to con los intereses que respectivamente venga á 

producir el fondo reproductivo, no sean suficientes 
para cubrir las obligaciones de la sociedad, sufri
rán las pensiones, á prorala de sus haberes, el 
déficit que resulte en la recaudación, hasta que, 
restablecido el equilibrio en el orden económico 
de aquella, vuelva el pago áverificarse por com
pleto con arreglo á las bases establecidas en los 
estatutos.»

De donde se deduce que la referida base del pro- 
roteo fué solo transitoria: que no se acordó como 
medio definitivo de dar á la sociedad laestabilidad 
que la iba faltando, y que no pudo por consi
guiente revestiría del carácter de asociación de 
caridad; no siendo mas que una medida escepcio
nal prevista en los estatutos, cuya aplicación hizo 
necesaria la fuerza de los acontecimientos. Sin que 
pueda alegarse en contrario el párrafo tomado de 
un considerando de la central, en que tocara esta, 
para animar al espíritu filantrópico de los asocia
dos, en una institución que lo reconoce como fun
damento aun que tiene un carácter indeleble de 
interés reciproco é individual, yen el cual se par
tía del supuesto de que el número de sócios á la 
sazón existentes perseveráran en su compromiso, 
fomenlándose al propio tiempo el ingreso, sin cu
yas condiciones no era posible conseguir la esta
bilidad necesaria,para que, can pequeño descuent o 
de pensiones, se diera lugar al restablecimiento del 
equilibrio perturbado por causas inevitables.

Por eso opina la central, que el distrito de Va
lencia, al emitir su voto, no ha comprendido 
bien el estado de la sociedad, creyendo asegura
da su existencia con una disposición, que en vez 
de inspirar confianza á los sócios, produjo una 
gran deserción no bien se puso en práctica.

Esta dura -lección de la esporicncia arraigó cn 
los cuerpos gubernativos el triste convencimien
to de que la sociedad tocaba á su fin, pues no 
era posible prolongar por mucho tiempo su exis
tencia cuando las obligaciones crecían diaria
mente y los recur.sos disminuían con la mayor 
rapidez. Y al presentar á sus consócios el estado 
lamentable de esta institución, manifestándoles, 
con la franqueza y honradez que caracteriza á los 
individuos que la componen, haber agolado ya 
todos sus recursos para alejar la crisis que hoy 
les llena de aflicción y que no hallaban tampoco 
medio hábil para salvaría, nadie puede imputar- 
Ics que hayan infringido los estatutos, ni que se 
han escedido de sus facultades, á no ser que crean 
los que piensan de este modo que los cuerpos 
gubernativos de una sociedad deben guardar si
lencio acerca de su estado aun cuando vean su 
ruina inmediata. A^i pues, la protesta que hace 
la junta de Valencia contra cualquiera determi
nación que se tome en este asunto contraria á 
los estatutos, no tiene en qué fundarse; como 
tampoco la demanda que cree pueden llevar los 
pensionistas ante los tribunales en pro de sus de
rechos. Si la sociedad decreta su disolución, lo 
hace por si misma en virtud de la voluntad de 
los individuos, que fué la que dió existencia: los 
derechos de los pensionistas penden de la volun
tad de los asociados en permanecer ó no reuni
dos, y el dia en que falte este lazo de union, ni 
hay derechos que reclamar, ni contra quienes re
clamarlos-.

La central cree con esto contestados suficien- 
temente los reparos contenidos en la exposición
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del distrito de Valencia, y se persuade de que, j 
atendidas las razones manifestadas, y visto el 
acuerdo que Ia sociedad adopte, no podrá menos 
de atacar su determinación, absteniéndose de po
ner obtáculos que solo servirían para ocasionar 
perjuicios á la generalidad sin provecho de na
die. Sí no existen sócios ni dividendos, ¿contra 
quienes se dirige la demanda? ¿Contra el fondo 
reproductivo? La junta de Valencia sabe muy 
bien la procedencia de este fondo, formado para 
garantir en cierto modo á los sócios de sus de
sembolsos dando así estabilidad á la sociedad, y 
cuyos productos, según el artículo 66 de los esta
tutos, deben acumularso al mismo, ínterin no se 
considere necesario aplicarlos al sostenimiento 
de las cargas sociales. Por consiguiente, no es
tando destinados los réditos de este fondo á sos
tener las obligaciones sino en un caso estraordi- 
nario, los pensionistas cuyos haberes salían es- 
clusivamcnle de los dividendos, nada pueden re
clamar contra un capital consagrado á objeto muy 
diferente, y al que solo tienen derecho en estric
ta justicia los sócios y pensionistas que contri
buyeron á formarle. ,

La junta provincial de Andújar, por motivos 
semejantes, niega tambien su asentimiento á la 
caducidad del pacto social por creer que puede 
este continuar bajo las bases que nos rijen, si 
bien con las modificaciones que los cuerpos gu
bernativos acuerden proponer como reforma res
pecto á las pensiones de jubilación y algunas 
otras capaces de salvamos del naufragio. La cen
tral siente que la junta de este distrito no se ha
ya servido esponer las reformas que en su con
cepto hubieran podido satisfacer el fin que se 
proponen; pues habiendo apurado Jos cuerpos 
gubernativos cuanto es posible discurrir sobre el 
objeto para evitar el trance funesto en que nos 
encontramos, y no habiendo-hallado ninguno que 
pudiera ofrecer otro resultado que prolongar el 
éxito desgraciado por uno ó dos años, desearían 
ver propuesto en forma lo que ellos no han acer
tado á discurrir.

Contestando á la referida consulta los distritos 
provinciales de Valencia, Granada y Badajoz, dan 
también su parecer sobre las reglas de. liquida
ción que la junta de apoderados, en uso de sus 
atribuciones, acordó y publicó con fecha do 2 de 
marzo último. No formando este punto parte de 
la eonsulta circulada, la central debe abstenerse 
de hacer reflexión alguna acerca de lo que es- 
ponen los indicados distritos sobre dicho particu
lar, y además porque seria difícil, en medio de los 
diversos y opuestos pareceres de unos y otro, 
encontrar un pensamiento que satisfaciese cum
plidamente los deseos de lodos. Asi sucede, que 
mientras la junta de Valencia quiere que todos 
los fondos de la -sociedad se distribuyan entre 
los pensionistas el día que aquella deje de exis
tir, porque para alivio de estos eselusivamente 
han heciio los sócios sus desembolsos, sin reser
varse otro derecho hacia ellos que el que puedan 
causar por muerte ó imposibilidad, la de Grana
da opina que dichas existencias deban repartirse 
entre los socios actuales, para resarcirles en par
le de Jos largos sacrificios que han ’ venida fia- 
ciendo, reintegrando únicamente á los pensionis
tas que no hubieran percibido las cantidades que 
sus causanies aportaron á la sociedad la suma 

que les faltase, y rep.artiéndoles despues la parte 
que pudiera tocarles del sobrante si resultara. Y 
en fin, la de Badijoz manifiesta que, en caso de 
disolverse la sociedad, debe hacerso una masa 
común del fondo general y reproductivo para re
partiese entro sócios y pensionistas, pero sin ha
cer distinción de estos entre los anteriores ó pos
teriores á la reforma de ÍSoO.

Este.diverso modo de comprender los intere
ses sociales, nos hace ver Io difícil que es en 
todas ocasiones legislar á gusto de la generalidad, 
y lo acertada que estuvo la junta de apoderados 
en establecer con tiempo, despues de asesorada 
por personas autorizadas y peritas, las bases do 
liquidación con arreglo á lo.s principios del de
recho, alejando de este modo la intervención de 
afecciones y sentimientos opuestos en la decision 
de un asunto en que solo debe presidir la équi
das! y estricta justicia.

En el triste fin que alcanza nuestra sociedad 
todos salen perjudicados, sócios y pensionistas: 
estos pierden el alivio que en su do.sgracia les 
dispensaba nuestra fraternal institución, y aque
llos las esperanzas de que sus familias puedan 
disfrutar algún dia de igual beneficio. En esta 
pérdida común de intereses y de esperanzas, 
¿quién puede desconocer la jusíioia de una equi
tativa indemnización? Apoyadas en este principio 
Ias disposiciones de esta junta para la distribu
ción del capital social, podrán, á no dudarlo, 
triunfar de la oposición que se intentara hacer
las ante los tribunales, y semejante demanda no 
tendría otro resultado que la indefinida prolon
gación del repartimiento, y el quebranto de los 
intereses destinados á proporcio nar el último 
alivio á los desvalidos pensionistas, y á indem
nización en cierto modo a los sócios que, á pesar 
de su constancia y sacrificios, ven desaparecer 
con estos el lisonjero porvenir que buscaban para 
las personas de su cariño.

Tales son las razones que, en concepto de la 
centra!, pueden hacerse á las que esponen los 
distritos espresados para apoyar su voto nega' 
tivo en la consulta circulada, y en su vista la 
junta puede acordar lo que tenga por mas acer
tado.

Madrid 21 de abril de 1857.—Por acuerdo de 
la central.—El presidente, Tomás Santero.—El 
secretario, José Rodríguez Benavides.

CRONICA. •
Aíuatos de Academias. Volvemos á COn.sig- 

nar terminanlemenle qne insertaremos en nuestro 
periódico toda la parla oficial de la Academia 
Quirúrgica Matritense y demás sociedades y Aea- 
cademias científicas; cuando nuestros lectores 
vean que no lo hacemos, pueden contar como 
cosa segura que nada anuncian esas sociedades.

Males de las clases médicas. No podemos me - 
no:s de lamentar la triste suerte que- cabe en la 
actualidad al mayor número de profesores que son 
médicos ó cirujanos aisladamente, ó sea profeso
res puros. En general tienen cerradas las puertas 
de toda posición oficial, inclusos los hospitales, y 
para hacer llegar su situación al colmo de la des
gracia, hasta los pueblos mismos los rechazan. 
Las quejas y lamentos que llegan á nosotrosúo- 
dos lo.s .días son bastantes para dar á este asunto 
el carácter de grave, por lo cual nos ocuparemos 
de él próximamente.

Oposiciones. Van á tener lugar en Madrid los 
ejercicios de oposición para cubrir las vacantes 
que existen en el cuerpo de sanidad de fit Arnsa- 
da. En el lugar correspondiente encontrarán nues
tros lectores los detalles de los ejercicb-

Jardines botánicas. Eli el espacio que 0CU“ 
paba la huerta de la Universidad de esta córte 
se está plantando -un jardín botánico, que sirva 
para las necesidades de las cátedras de Botánica 
de la seguiría enseñanza. En el gran patio de la 
facultad de .Medicina se está haciendo otro tanto. 
La utilidad de estos medios de estudio es consi
derable, y seriamos injustos si no aplaudiéramos 
el buen demo del rector, Sr. Corral."

VACANTES.
Se h.illa vacante la plaza de médico-cirujano 

de la villa de*Limpias en la provincia de Santan
der su dotación 8000 rs. pagados trimestralmente 
de los fondos municipales. Bicha ‘ villa que cons
ta de 240 vecinos está situada en la ria de San
toña y la atraviesa el camino nacional de Lare
do á Castillo. Las solicitudes se admitirán hasta 
el 17 de junio.

•—Se halla vacante la plaza de médico titular 
de la villa de Parla, provincia de Madrid, consta 
de 200- vecinos, su dotación 18 rs. diarios co
brados por el ayuntamiento y además 200 rs. 
para ciasa. Solicitudes hasta el 6 de junio.

—Por dimisión y cumplimiento de contrato 
del profesor que la obtenía se halla vacante la 
plaza de farmacéutico de Navarredonda, Barajas 
y Hoyos del espino en la provincia de Avila; se 
calculan, 430 vecinos y la dotación consiste en 
600 ducados anuales por los dos primeros pue
blos y 1900 por el tercero. Solicitudes hasta el 
24 del actual, que se dirigirán al presidente del 
ayuntamiento de Navarredonda ó al farmacéutico 
dimisionario D. Miguel Rodríguez.

—Sa sacan á oposición 13 plazas de segundos 
médicos del cuerpo de sanidad de la Armada. Se 
pueden inscribir los señores licenciados ó docto
res que opten á ellas por sí ó por medio de apo
derado, en la dirección del Cuerpo, calle del 
Olivo, núm. f9, cuarto principal, hasta el dia 10 
de julio. Los ejercicios consistirán, el primero en 
un caso práctico de patoíogia interna, en el que' 
despues de examinar al enfermo, se concederá un 
cuarto de hora al opositor, despues del cual hará 
l¿i esposicion de la historia, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento del mal, y contestará á las ob
jeciones de los contrincantes. El segundo caso 
será un hecho práctico de patología interna, con 
las condiciones del anterior, y si la enfermedad 
exigiese operación quirúrgica la hará el actuante 
en el cadáver. El sueldo de estas plazas es 8,000 
reales anuales.
Junta provincial ou osneficsncia de zaragoza

D. José O orio, gobernador de esta provincia y 
presidente de su Exema. junta de beneficencia* 
hago saber:

Que en el hospital de Nuestra Señora de Gra
cia de esta ciudad se halla vacante una plaza de 
médico-cirujano director, por dimisión qua ha 
hecho D. Nicolás Arrese que la desempeñaba, do
lada con la cantidad de 2,920 rs. anuales, pagados 
por mensualidades vencidas, y debe proveeres 
por rigorosa oposición, con arreglo á la real 
órden de 21 de junio de 1818, mediante los 
ejercicios públicos prevenidos en sus artícu
los 13, 14,13 y 16. '

Son obligaciones inherentes á la referida plaza; 
visitar y dirigir la- curación de los enfermos de 
medicina y cirujía que le designe el director fa
cultativo del establecimiento, todos los días por 
mañana y larde, paaclicando además las opera- 
:crones quirúrgicas que reclamare la necesidad de 
los enfermos puestes á su cuidado.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
salón de sesiones del indicado hospital en los 
primeros dias siguientes a! espirar dicho plazo, y 
en la forma prescrita por la ley.

Lo que se anuncia por medio de e.ste periódico 
para conocimiento de las persona.s que deseen 
tornar parte en el concurso.

Zaragoza, .3 de mayo de 1837 —José Osorio.— 
Francisco Sagarra y Rojas, secretario.

Director, D. E. Sánchez y Rubio.

Imprenta de Manuel Mvarez, Espada, 6.
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